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SECREf,ARIA DE ¡NFRAÉSTRUCTURA PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOsTENIBLE

L¡c¡tación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N396-2023

Convocatoria No. 036/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI PDUS-N396-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanc¡ada que se levahta con motivo de la Junta públ¡ca en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N396-203, correspondiente a la ob¡a: Pavimentación
de concreto hidráulico en calle Vía de los Reyes, San Lucas Daxtha, en el municipio de Actopan;
ubicada en la localidad de El Daxtha, Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo., los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
iicitaciórr púbiica, serárr corr cargo ai oíicio cie aui.<-¡ri¿ación <ie recursr¡s iio. iiACiEl.¡DA-A-TREVíO¡-
2023-1502-91223, de fecha 13 de noviembre de 2023, em¡tido por Secretaría de Hacienda del
Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:3O horas del día l5 de
4i¡iaryrh'- ,{a ,^a?' an ¡r ¡rvrnlllraiont¡r r{a l¿.r .{i.!.r! !a.!.r ^^' l^É A.+í^¡¡l^. A/, Aá lá ¡ ór, ¡a rth'..v'Ja,vvelv ¡--, ,v- , L-, u- v-¡ q-

Púbf icas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Fleglamento en v¡gor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.935, Col. Venta
Prieta. Pachuca dé Soto. Hidalgo. C.P. 42O80: las personas morales. así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta lic¡tac¡ón Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposicionesi en que fue levantada y firmada el
acta respect¡va de ésta lic¡tación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da
a conocer el resultado.

Preside la presente junta públ¡ca la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
¡ 3i Frassir¡nes ii y X cie ia Ley Orgárrica de ia Acirrrinisiragiórr Púbiic¿ para ei E>iarjr.r rje
H idalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,ll fracción XXV y l4fracc¡ones XVllly XIX del Reglamento

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo



SÉCRÉTAI¡IA DE INFRA€STRUCÍURA PUBL¡CA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N396-2O23

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al mediante Acuerdo
r\^l^^-+^,i^ .¡^ E-^. 'l+^.¡^- ^w^^.,|i¡^ ñ-,- +il fi^ 
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Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudío, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos i08 de la Constituc¡ón política del Estado Libre

¡r Soberano de Hidalgo yt 44 de la Le¡r de Obras Públicas ¡r Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocuoa. es:

"Adibsa Construcciones, S.A. de C.V."

Con un inroorie sir¡ i.V.Á" ¡je: ii5.757.i5o.55 íires r¡riiir¡¡res seiecienios ci¡rcueni.a y siei¡¡ ¡r¡ii cier¡lo
treinta oesos 53ñOO M.NJ.

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4358.27-1.41 lcuatro m¡llones
trescientos cincuents y ochc mi! Coscientce eetent= y un pescs 4l,4OO ¡.'!.f1.) le cue! incluye el !€%

del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 66 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 22 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitariosy t¡empo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según elcaso, de conformidad con elArtículo 44de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Reiaci<¡r ¡arjr¡s uur¡ ias iviislras para ei Eriar.ir¡ rjs Hiciaigo y io a¡;iicabie rje su Regiarrrerrio vigerrle.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Leyde Obras Publicasy Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy del reglamento en vigor y previo a la firma
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SECIIEfARIA DE INFRAESTAUCTURA PUBLICA
Y DESARROLLO UÉBANO SOSTEN]BLE

Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N396-2023

Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km. 935,
Col. Venta Prieta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos 7V 7178 O45,771 7178 OOO

extens¡ones 8742 y 8681, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se
f¡,Fi'á ^l ^^^ir-r.^ ^^,'^-ñ^^¡¡^h+^ ^l ^¡,^l .^ ^.t¡h. -^. f;rñAJ^ - ^-'+i¡ l^l ¡í^ la ¡^ li^¡^hh,'^vv, I LJt-v. ,vrs..!

de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugal
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto. qué él {los} MANTFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO
O COMISIÓN DENTRO DEL SERVICIO PtlBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano lnterno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracc¡ón lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De ¡gualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los func¡onarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡st¡do
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 12:55 horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dírección de Lícitaciones y Contratos

Por el Órgano Interno de Control en la

No s€ presentó

:1a¡¡fr. f.l n¡,^ li¡ rR ¡
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SÉCqETARIA DE INFRAESTPUCTURA PUBLICA
Y DESARPOLLO URBANO SOSTENIBLE

L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N396-2023

Por la Dirección General de Obras Públicas e

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por ei Consejo Coorciinacior Empresariai ciei
Estado de Hidalgo

Por la Dirección General de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

No se presentó

Por ei Coiegio cie ingenieros Civiies cje Hiclaigo
AC

r\l^ -^ ^r^-^ñ+^
'rv 

re Pr !J!r rlv

Por el Coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC

|'t^ É^ ^,^-^-+Á

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se Dresentó No se oresentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformaciónpelegación Pachuca

:! i¡rf:i..!ri¡7-noi:¡ 2u . I:i:Eftt ;.:i1!!¡¡¡ii|{;tl1i
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t.r. U¡gÉl Ángel tslas Lara

Por la SecretarÍa de ContralorÍa

Coordinación General Jurídica

4t5

No se presentó
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SECREIAR¡A DE INFRAESTRUCTURA PÚBLIcA
Y DESARPOLLO URBANO SOST€NIBLE

Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SlpDUS-N396-2023

Por los l¡c¡tantes participantes

Nombre Firma

2.- Adibsa Construcciones, S.A. de C.V.

Nota: Estas filmas pertgneceñ alacta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va
a la Licitación Pública No, EO-SIPDUS-N396-2O23, correspondiente a la Obra: pavimentación de concreto hidráulico en
calle vfa de los Reyes, San Lucas Daxtha, en el municipio de Actopan; upicada en la localidad de E¡ Daxtha, Mun¡c¡p¡o
de Actopan, Estado de Hidalgo.

Camhidal, S"A. de C.V.

L.A. Marlene Chavarría Vázquez

:! a¿,r i.,li.."'c aJ' :3 .f . 3rr¡ t.1,!. ¡¡!,:l:e iri llr'¡i r: í 1¡ t,:ir ¡¡:i-j|JJ.:r,3ll9i.,t p;:1,3,;
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STCRE}AF¡A DÉ INFRAESTPIJC¡URA PUEL]CA
Y DÉSANNOLLO URAANO SOSTENIBLF

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N395-2O23
Convocatoria No. o352oz

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa 'd¡ctamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 15 de D¡c¡embre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Prec¡os Un¡tarios, de la Dirección General de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minéro, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Licitación Pública No. EO-SIpDUS-N396-2O23, pañ la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de
concreto hidráulico en calle Vía de los Reyes, San Lucas Daxtha, en el municipio de Actopan; ubicada en
la localidad de El Daxtha, Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo.

e).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en él articulo]08, y en
los artÍculos 3l fracción l, 35 fracción I, y 34 de la Ley de obras Públicas y Sérv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de le solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuésto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Miiiras
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establéc¡dos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respect¡vas.

t l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca.

A/
fr1.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente

tl8
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No.036/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS

2023, en relación a la adjudic¿ción de la obra públ¡ca: Pavimentación de concreto hidráulico en calle Vfa de los Rey€s, San

Daxtha, en el munlcipio de Actopan; ub¡cada en la localidad d6 El-Daxtha, Munlclpio de Actopan, Estado d€ Hidalgo.

l:x f¡nlro Mlr¿r'.r, !dli- ?$,2." pi.io ¡llvli. le rpe Anürle:
r ri." t ¿ Jo.n

I,:r,171730r)-.'d/¿!
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STCRETARIA DF IN¡IgATSTRUCIURA PUALICÁ
Y DESARROLLO UPEANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

;allo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N396-2O23
convocatoria No. 036¿023

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
det Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENoA-A-TREVvcl-20231502-01223 de fecha 13

de nov¡embre de 2023.

1.2,- Que con fecha 27 de Noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Ofic¡al de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 035/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N396-2023, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación de concreto hidráulico
en calle Vfa de los Reyes, San Lucas Da)ftha, en el municipio de Actopan; ubicada en la localidad de
El Daxtha, Mun¡cipio de Actopan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 05 de D¡c¡embre de 2023.

1.4.- Con fecha Ol de D¡c¡embre de2023 a las l0:OO hrs., se llevó a cabo la visita als¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 06 de Diciembre de 2023 a las l6:00 hrs., se realizó él acto de junta de acla raciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de General de Administración de esta Secretería de Infraestructura
Pública y DesFrrollo Urbano sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, s¡ta en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Vénta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, a9í como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose presente:

'1.- Ad¡bsa Construcc¡ones, S.A. de C.V.

1.5.- Con fecha 12 de Diciembre de 2023 e las'16:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

l.- Camhidal, S.A. de CV.
2.- Adibsa Construcciones, S.A. de CV.

1,7.- Se procedló a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del 
"oo \,/ presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de Diciembre de 2023 a las 16:00 hrs,: \,\

2/S \
Dictamen para determinar el fallo de la Convocátoria No.036y'2o23, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N396-
2O3, en relación a la adjudicación de la obra púb¡ica: Pavimentación de concreto hidráulico €n salld Vfa de los Reyes, San Lucas

Municipio de Aqtopan, Estado de Hidalgo.

?9,2." prió. |Jlvl. l-olip.r 
^rq1rl1:, 
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SECPE¡ARIA D! INFRAESTRUCTUQA PUBLICA
Y DESAR'IOLI.O URAANO SOSIENIBLE

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públíca y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Prlblica
No. EO-SIPDUS-N396-2O23
Convocator¡a No. 03612023

Ningún Lic¡tante

1,7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales,

Camhidal. 5.A. de CV. $3',24A.285.O7
66 días naturales, in¡cio 26 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

z.- Ad¡bsa construcciones, s.A.
de C.V. $3'7sz,r3o.s3

66 días naturales, inic¡o 25 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a Dertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitar¡os de la Dirección General de Administración. de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 13 y 14 de diciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los lic¡tantes: 1.- Camhidal, S.A. de C.V. y 2.- Adibsa Construcc¡ones, S.A. de Cy., para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicosy económicos, solic¡tados en las bases del procedim¡ento
por l¡citación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso
Afracc¡onesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfracc¡oneslalaVlll,desuReglamento
en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relac¡ona.

ll.l.- camhidal. s.A. de CV.

Observaciones: No se puede leer QR de la Opinión de Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales
Estatales, emitida por la Secretaría de Hac¡enda del Gob¡erno del Estado de Hidalgo que presenta dentro
de yalproposición, sin embargo, pudo veríficarse el documento presentado en su carpeta de originales.

,'<\ 
l/E

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.036/2023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS
2023, en relación á la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hldráulico en calle Vfa de los Reyeq san

En

il.-

Daxtha, en €l municlplo de Actopan; ubicada en la localldad de El Daxtha, Mun¡clplo de Actopan, Estado d€ Hldalgo.
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Y DESARRÓLIO URAANO SOSfÉNIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria do Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N396-2023
Convocatoria No. 0362023

Causal No. l.
Reouisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del L¡citante. - en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica

del personal profesional Técnico (...) propone como super¡ntendente de construcción al Arq. Jairo lván

lslas Trejo, de quien presenta las actas entrega-recepción de las siguientes obras:

'1.- Acceso al Xitzho, a traves de la reconstrucción de terracerÍas, obras de drenaje, pavimento y
colocación de señalamiento horizontal, del km. O+OO0 al km. 0+860, en el municipio de Santiago
de Anaya (...), de monto $2'890,513.31. (Carpeta asfáltica)

2.- Trabajos de conservac¡ón rutinaria en 8O.OO kms. de red secundaria del km.75+0OO al km.
155+OOO dél tramo: Pachuca - Lim. Edos. Hgo.y'Ver., (...), de monto $5'3O2,O2A.94. (Carpeta asfáltica)

De las cuales ninguna es similar en neturaleza, complejidad y caracterÍsticas técn¡cas a la obra objeto de
la presente l¡citación ya que se solicita pavimento de concreto hidráulico, por lo tanto, no acredita haber
participado como superintendente de construcción en obras s¡milares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de Lic¡tación en el Cepítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluac¡ón se hará
de conform¡dad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de l¡citación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información reouerida en cada uno de los documentos sé ajuste a la información presentada, fracción
3.- eue en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos sol¡citados, y fracción 4.- Que se

cumola con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requer¡do en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del Licitante, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar;
b).- documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡cipac¡ón como super¡ntendente
de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, caracterfsticas técn¡cas y costos /
simifares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra obj eto de esta 4
f icitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito dé obra. /t/

óue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo l\
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-\
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del \
suoerintendente de construcción, no anexe: c).- copia de actas de entrega recepc¡ón o el finiqu¡to de '\
obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técnica requerida. \

4/8

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O35/2O23, del Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca EO-SIPDUS'N396'

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: concr€to hidráullco en calle Vfa de los Réyes, San Lucas

Darcha, en €l municlp¡o de Actopan; ubicada en la localidad de El Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo.

Lx fc¡lfó Nlinrrl), L.lrl 2. i' itr¡lo. Bl\,ci t¡i!fAnll.ri.sk¡r
¡i¡ h¡¡rn rr,':i<ilii, lrilr, a_ a /)?í)tO.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N396-2O23
Convocatoria No, 036¿023

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profes¡onales técn¡cos que se éncargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capac¡dad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecuc¡ón de los trabajos;

Y en el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requer¡das por la convocante;

Causal No. 2.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos horarios.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el análisis con clave: EQO042.- Bomba de 3" (68 m3lhrl12 HP., ya que
para el cálculo de los cargos por consumo aplica una potencia nominal de 25.00 H.P., y no la de l2.0O H.P.
indicada en las características del equipo.

Esto ocasiona que obtenga incorrectos los cargos por consumo, y resulte afectado el costo horario del
equipo, que al ser aplicado a los precios unitar¡os, estos resultan incorrectos, afectando la solvencia de su
propuesta económ¡ca.

Por lo anterior no cump¡e con lo que establecen las bases de la presente lic¡tación en su capítulo
Evaluac¡ón y Adjud¡cación; Numeral'10.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada
documento: e).- La información se ajuste a lo requer¡do.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente lic¡tación en el capÍtulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.-
Pára deséchar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por
a).-,]á Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su
y'gfamento, i) lo establecido en las bases de licitación; Numeral '.|1,4,- E-4,- Costos Horarios.- Análisis,

\
5/8 \\

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.036,/2023, del Procedim¡ento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-N396-\\
2023, eñ relac¡óñ a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación de conqreto h¡dráullco en calle Vfa de los Reyes, san Lucas \\
Daxtha, En el mun¡ciplo de Aqtopan; ubicada en la localidad d€ ElPaxtha, Municlplo de Actopan, Estado de Hidalgo. \

t -) \ \ Lrr loñr'o M¡¡cfc. rdia. za, 2."' riilé 3iv(. Folipe  ii.rloi. l(¡. \
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D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.036,/2023, del Procedim¡ento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-N396-
2023, eñ relac¡óñ a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación de conqreto h¡dráullco en calle Vfa de los Reyes, san Lucas
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Convocatoria No. 0362023

cálculo e integración de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se

establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e
integración de los precios un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Hidalgo.

A, tal efecto en el Artículo 2Ol.- El costo horar¡o por combustibles es el derivado de todas las erogac¡ones
originadas por los consumos de gasol¡na y Diesel.para el funcionam¡ento de los motores de combustión
intérna de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Ch*Pc

Donde:
"Co" Representa el costo horario del combust¡ble necesario por hora efectiva de trabajo.
"ch" Flepresenta la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se
obtiene en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo
y de un coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el
cual varía de acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Flepresenta el precio del combust¡ble puesto en la máqu¡na o equipo.

Así como en el artículo 42 del tleglamento antes citado. - En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
ll.- Vér¡ficar que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para él deséchamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

llt.l.- Adibsa Construcciones, S,A. de C.V.

los req uisitos

6lE

!x cenrró Mi¡rfr, i:riri.2l],2 " pr... LJI!d. i-¡ rlf lr..tfl.ri, ¡i¡'l

itl: 771 rl I ll¡ll)1,l!r.ll/4li
w.^,w r'(:¡iqo i.¡ot) rl.t

\
D¡damen oara determinar el fallo de la Convocator¡a No.03d2023, del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública EO-SIpDUS-N396-
2OZj, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón de concreto hidrául¡co en calle Vfa de los Rey€s, San Lucas
Daxtha, en el municlplo d6 Actopan; ubicada en la localided de El Daxtha, Municip¡o de Actopan, Estado de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N395-2023
Convocatoria No. 0362023

Motivo v Fundamento
El licitante: Adibsa Construcciones, S,A, de CV,, cumple con los lineamientos establecidos en las bases
del procedimiento por licitación públ¡ca, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece
ef artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposic¡ón (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Adibsa
Construcciones, S.A. de C,V., resulta solvénte por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones
respectivas con un monto de $3'757,130.53 (Tres millones setecientos cincuenta y siete mil ciento tre¡nta
pesos 53IOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Adibsa
Construcc¡ones, S,A. de CV,, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar sat¡sfactof iamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el
monto de $3'752130.53 (Tres millones setecientos c¡ncuenta y siete mil ciento treinta pesos 53/lOO M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 dÍas natura¡es,

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
firmará por un monto de $3'752130.53 ffres millones setecientos c¡ncuenta y siete mil ciento tre¡nta pesos
53/lO0 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día l8 de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes,

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

i-¡ l¡).rrfc !1¡¡ra¡r, Lilri. .2." pl.ü. Bl!d.1-é ip.r ,1ngfi.i kr¡
o-. 5oro, illt¡. a. ir /'?ialo.
icf 7_/l /U l¡aroo LYi.1171,5

w!.rI l j!l¿19().rji)l) r¡x

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración, s¡ta en Ex-Centro Minero¡
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93,5, Col. venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,\\
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:50 a 16:30 horas. \\

7/8 \
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O3d2023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Públ¡ca EO-SIPDUS-N396- \
2023, en relación a la adjudicac¡óñ de la obra públ¡ca: Paümentación d€ concreto hldráulico en calle Vla dérlos Rey€s, San Lucas \
Daxtha, en €l municipio de Actopan; ub¡cada en la localidad de El Daxtha, Municipio deActopan, Estado d€ Hldalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N396-2O23
convocatoria No. 036/2023

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos públ¡cos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, l7 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Admin¡stración Públ¡ca para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 3, 4, 5 y
5 fracc¡ón ly ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Llbre y Soberano
de Hidalgo.

Em¡te
Di¡ector General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
precios Unitarios de la S.l,P.D.U,S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.l.P.D.U.S.

\
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l\i"t"..n para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 036/2023, del procedimiento por Licitación Pública EO.SIPDUS-N396-
20¿3, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Paümentación de concreto hldráulico en calle Vfa de ¡os R€yes, San Lucas
Da\tha, en el mun¡cipio d€ Actopan; ub¡cada en la localidad de El Danha, Municipio deActopan, Estado de Hidalgo.
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Lic, Abelardo olguin cuevas

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona Jiménez Rendón


